
  

Exp. Y96É3 

Quito, 07 diciembre de 2016 / 

yo ba Señor Economista D 

LUIS ALFONSO JURADO VELASCO 

Presente. 

ta Lota General Universal de Accionistas de fa.compañía NEGOCIOS Y COMERCIO ELECTRONICA 

ASENECO S.A., celebrada-el día de hoy, tuvo a bien nombrara usted PRESIDENTE de la compañía 

por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Atentamente, 

Ing. Cristina lurado B, 

SECRETARÍA — 
/ // 

En Quito, con fecha 07 de diciembre de 2016, acepto el cargo al que me han designado y 

prometo cumplir con todas mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 

estatutos de la empresa. 

Atentamente, 

wa / 

Econ. Luis Alfonso Jurado Velasco / 

C.C. 1700313677 

NOTA: La compañía NEGOCIOS Y COMERCIO ELECTRONICO ASEÑECO S. A., se, constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno “del Distrito 

Metropolitano de Quito el 21 de mayo de 1996, te inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 14 de junio de 1996, /En la notaría antes mencionada el 14 de diciembre del 2001 ge 

realiza una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 06 de octubre del 2006. /
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55686 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18131 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEGOCIOS Y COMERCIO ELECTRONICA ASENECO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | JURADO VELASCO LUIS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN: 1700313677 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1560 DEL 14/06/1996.- NOT. 29 DEL 21/05/1996 REFORMAS: RM. 2698 DEL 

06/10/2006.- NOT. 29 DEL 14/12/2001 AN 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR -BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ ÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

JEMBRE DE 2016 

    
  

   

    

Ea DEE lor QUITO, A,76 DÍA(S) DEL MES D 

    

¿go de pe A, 
  

DRA. JOHANNA ÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA ¿RESOLUC Asta. 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ mo EN 

a 4 
z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 

e O AS 
a 2) y 

Y E 

Ostro Merca 
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